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REPUBLICA DEL ECUADOR, “ . : T 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 
— RESOLUCION No. 96-2-1-1- 0006092 4 

RODOLFO BAQUERIZO BLUM 

OLE M4 aa cad, PHEENDENTE DE COMPARA DE GAAL, omnia. eds 2d 

BD mica da car 1 | <N UN LSiIMEAR AN ad suscoc e Pedi lataiiod 9 57 

alo la metilo lo= oo Ros” sino vor [ir ab exceso 25 2lom Ll zii yÍicp 

QUE el 13 de noviesbre de 1000tzz ha otorgado ante el Notario irigósisollctevedtes tantóbibuayaquil. la 
escritura pública de ausento de Tapital suscrita. a reforaa del estatuto de la Compañía EXICAR S.A.;s 

QUE el señor 50 AVAYo AVI ADMOR OR A idad de Gerente General “de la coapañia. con el da Lor: 

del doctor Galo Barcia AO ARICA ah escritura; la missa que feúne los requisitos de Le 
a E TN 

DUE el Departamento de Inspección y Contral de Ecapañias, ha emitido inforse favorable No.96.558.D1C.1, 

de 1996.12.13, para le aprotación solicitada; 

OE ET Dios fañent Frídico De aten Y Valuñes. Hetero AREAS Ha iiradtó dara 15 aprobación 
toicitats al 2otro. ¿2ov: se [ira ob ea eariitrRocina 0 oxddué. Lidreomon adaiper ob 

ete fPcitiode Tas HerisG Ibid? delegitás Mer Eros SMA t ds Lap (af pebiapte Ñesoftiones 
Nos. mar de 48 ¿e.novieabre de 197% ponM-7rE Ido asíubre dae Ro ar ero o iu 

A Lars REE Er asaroiz ho conayor eoteciosv 
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ARTICULO PRIMESÓ. e” el ausento de canital suscrito de ÉXICAR $. e, en UN MIL CUATROCIENTOS 
ividido en UN MILLON TBATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL acciones de UN MIL 

SUCRE”, JA OSA esbatuto constanté en la referida A 
neteu? k nio: y Vs deigad Y COS Om 

AR IRE BACOBOÍNDO LS marie due: pá Trigésimo Octavo fptbiór nalto 
detla escritura pública que se aprueba, Aé nota del contenido de poa ente: Resoluci Ne 

anotación. : 

ARTICULO TERCERO.- * DISPONER que el Registrador MercantiV gel c terBiay aquél: Vte la refórida ; 
escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia dd ña escrituraoy wé lva las restantes 

con la razón de la inscripción que se ordena; y, 2) cuapla las d E nidas en la Ley de 
Registro. AA 

. e 

ARTICULO CUARTO, / DISPONER que el Notario Séptima del cantón Guayaquil, anote al eargen de la matriz de 
la escritura pública del 13 de junio de 1990, por la cual se constituyó la compañia en referencia, gue ha procedid 
a aumentar el capital y a reformar su estatuto, sediante la escritura oública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

     

   

azraen de la matriz 

nte razón de esta 

   

ARTICULO QUIRÓS DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública es publique, por una veza en 
uno de los diarios de mavor circulación en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. - . 
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CUMFL IDO vuelva el expediente, 

COMINIQUESE.y/ DADA y Hirmadas capañias, en       Suayaguil. a 3 0) DIC 096 / 

Queda inscrí -
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de Industriales y anotada bajo el númeib 14412/de] Repertorio.» Guaya- 

quil, diez i seis de Enero de mil no El Re 

gistrador Mercantil. Suplente, / o 

UN 

inscripciones respectivas. Guayaquil; diez 1'seta: der Ehdio. a mirifgn ¿$ cuan 
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